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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de agosto de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Secreta-
rio General Técnico del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, José Canal Muñoz. 

 16954 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Real Acade-
mia de Ciencias Morales y Políticas, por la que se convoca 
vacante de Académico de Número.

Por Real Decreto 1045/2003 de 1 de agosto se modifican los Estatutos de 
la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, estableciendo que el 
número de Académicos de Número se elevará a cuarenta y cuatro. La Real 
Academia acordó adjudicar cada una de las plazas de nueva creación a las 
Secciones que la integran, que se irían proveyendo a medida que ya estuvie-
ran totalmente cubiertas las existentes. Habiéndose producido esta circuns-
tancia en la Sección de Ciencias Políticas y Jurídicas, se anuncia la provisión 
de la medalla n.º cuarenta y tres de nueva creación adscrita a la Sección de 
Ciencias Políticas y Jurídicas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.–Las propuestas de candidatos habrán de ser presentadas en 
la secretaría de la academia, dentro de un plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el B.O.E.

Segunda.–Cada propuesta deberá ir firmada por tres académicos 
numerarios.

Tercera.–Acompañará a cada propuesta relación documentada de los 
méritos del candidato.

Madrid, 17 de junio de 2008.–El Académico Secretario de la Real Aca-
demia de Ciencias Morales y Políticas, Marcelino Oreja Aguirre. 

 16955 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Educación y Formación, por la que se 
conceden subvenciones a entidades privadas sin fines de 
lucro, para la realización de actividades en el marco de la 
educación de personas adultas, convocadas por Orden 
ECI/784/2008, de 4 de marzo.

De conformidad con la Orden ECI/784/2008, de 4 de marzo, por la que 
se convocaron subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para 
la realización de actividades en el marco de la educación de personas 
adultas, examinada la propuesta elaborada por la Comisión selecciona-
dora prevista en el apartado séptimo de la Orden citada, he dispuesto:

Primero.–Conceder a las entidades privadas que se relacionan, en el 
Anexo, las subvenciones cuyas cuantías se señalan en el referido anexo y 
cuyo importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.322H.480.01, del presupuesto de gastos del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte.

Segundo.–1. De conformidad con lo previsto en el apartado noveno 
de la convocatoria, el importe de las subvenciones que se conceden por la 
presente Resolución, se hará efectivo anticipadamente a las correspon-
dientes entidades privadas beneficiarias.

2. Previamente éstas deberán presentar en las correspondientes 
Direcciones Provinciales la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
b) Declaración en la que conste si recibe o ha solicitado otras sub-

venciones o ayudas para la realización de esta actividad y, en su caso, 
relación de las mismas detallando cuantía y entidad de quién se solicita o 
recibe subvención, o en su caso, declaración de su inexistencia.

3. Además deberán constituir, a disposición de la Dirección General 
de Formación Profesional, una garantía equivalente al 20 por ciento del 
importe de la subvención concedida. Dicha garantía habrá de constituirse 
en la Caja General de Depósitos, en cualquiera de las modalidades previs-
tas en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, que aprueba el Regla-
mento de la Caja General de Depósitos, y con los requisitos establecidos 
en el mismo para dichas garantías, disponiendo para ello de un plazo 
máximo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–El importe de las subvenciones se destinará íntegramente a 
financiar el coste de la actividad para la que se solicitó su concesión.

Cuarto.–1. A efectos de justificar la correcta utilización de la subven-
ción concedida, las entidades beneficiarias deberán presentar la docu-
mentación a que se hace referencia en el apartado undécimo de la citada 
Orden de convocatoria.

2. Esta documentación, por duplicado (ejemplar original y copia o 
fotocopia), se presentará, si se trata de Entidades radicadas en territorio 
de Ceuta y Melilla, ante la Dirección Provincial correspondiente, que la 
remitirá junto con el informe del Servicio de Inspección Técnica de Edu-
cación en el que se evalúen las acciones realizadas, a la Dirección General 
de Formación Profesional.

3. La Dirección General de Formación Profesional realizará las com-
probaciones que estime pertinentes para asegurar que los servicios se 
prestan conforme a los proyectos presentados.

Quinto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva podrá interponerse, alternativamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1988, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, computándose ambos plazos desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de septiembre de 2008.–La Secretaria de Estado de Educa-
ción y Formación, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Direc-
tor General de Formación Profesional, Miguel Soler Gracia. 

ANEXO

Ciudad Entidades
Importe

–
Euros

Ceuta. Unión General de Trabajadores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.400
Ceuta. Cruz Roja Española  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. FOREM (CCOO)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. Asociación Sibila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. Dignidad Mujeres y Niños  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. FEAPS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575
Ceuta. Asociación Comisión Católica Española de Migración . 2.575
Melilla. Forem (CCOO)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000
Melilla. Asociación Comisión Católica Española de Migración . . 2.575
Melilla. Andalucía Acoge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.575 

 16956 ORDEN ESD/3009/2008, de 29 de septiembre, por la que se 
convocan subvenciones a organizaciones sindicales 
representativas del personal funcionario docente de los 
centros públicos de enseñanza no universitaria.

El Título III de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, en su artículo 6.1, establece que la mayor representatividad sin-
dical reconocida a determinados sindicatos, les otorga una singular posi-
ción jurídica tanto a efectos de participación institucional como de acción 
sindical, gozando en consecuencia de capacidad representativa para ejer-
citar determinadas funciones y facultades, a todos los niveles funcionales 
y territoriales, que se enumeran en el apartado tercero de dicho artículo.

Asimismo, en los artículos 7.1 y 7.2 de esa misma Ley Orgánica se reconoce 
a aquellos sindicatos que hayan obtenido un determinado nivel de audiencia 
electoral en un ámbito territorial y funcional específico el ejercicio de algunas 
de las funciones y facultades reconocidas a los sindicatos más representativos, 
entre las cuales cabe destacar la de participar en la negociación colectiva.

El Pacto de 8-07-1999 sobre Medidas de Apoyo Institucional a los Sin-
dicatos del Sector de la Enseñanza no Universitaria, suscrito entre el 
entonces Ministerio de Educación y Cultura y las Organizaciones Sindica-
les representadas en la Mesa Sectorial de Negociación de dicho ámbito, 
incluyó entre las medidas de apoyo, la concesión de subvenciones a los 
Sindicatos firmantes de dicho Pacto.

En el vigente Presupuesto del Departamento para el año 2008 se dis-
pone de crédito suficiente dentro de la aplicación presupuestaria 18.01. 
324 N. 485, destinado a facilitar el ejercicio de las funciones y facultades 
a las que se refiere la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto.

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril (BOE n.º 
13 de 20 de mayo de 2005) ha establecido las bases reguladoras generales 
para la concesión de este tipo de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva.

Procede pues, de conformidad con lo previsto en las normas citadas, 
iniciar el procedimiento de concesión de estas subvenciones mediante la 
presente convocatoria. Previo informe de la Abogacía del Estado y de la 
Intervención Delegada del Departamento, dispongo:



42108 Miércoles 22 octubre 2008 BOE núm. 255

Primero. Objeto de las subvenciones.–El objeto de estas subvencio-
nes será apoyar la participación de las Organizaciones Sindicales repre-
sentantes del personal funcionario docente de enseñanzas no universita-
rias, en todos los grupos de trabajo, mesas técnicas y cualesquiera otros 
foros de negociación que se establezcan.

Segundo. Requisitos de los solicitantes.–Podrán solicitar la sub-
vención por una sola vez para el año 2008, con cargo a la aplicación 
18.01. 324N. 485 del presupuesto del Departamento, las organizaciones 
sindicales que de acuerdo con lo previsto en los art. 6.1, 7.1 y 7.2 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, sean representati-
vas del personal funcionario docente de los Centros públicos de Ense-
ñanza no Universitaria.

Tercero. Presentación de solicitudes.–Las organizaciones sindicales 
que opten a esta subvención deberán presentar sus solicitudes conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dirigidas a la Sub-
secretaría del Departamento en el plazo de 15 días a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Las peticiones se formalizarán en el modelo de solicitud adjunto como 
Anexo al que deberá acompañarse una Memoria explicativa de las activida-
des desarrolladas o a desarrollar en relación con la negociación colectiva de 
los funcionarios docentes de los centros docentes públicos no universitarios 
durante el año 2008 detallando dichas actividades, objetivos que se preten-
den, duración prevista y presupuesto de ingresos y gastos de las mismas.

Las organizaciones sindicales legitimadas para optar a la subvención 
deberán presentar la solicitud a nombre de la candidatura mediante la cual 
obtuvieron representantes en las elecciones a órganos de representación.

No podrán ser beneficiarias de la subvención, aquellas organizaciones 
sindicales que se encuentren incursas en las prohibiciones señaladas en el 
art. 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Cuarto. Requisitos de las solicitudes.–A las solicitudes de subven-
ción se acompañarán los siguientes documentos:

1. Memoria a que se hace referencia en el apartado Tercero.
2. Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica con el 

número de identificación fiscal del sindicato solicitante.
3. Documentación del representante en la que se acredite la capaci-

dad legal para representar, solicitar y recibir la subvención en nombre del 
sindicato.

4. Fotocopia compulsada del número de identificación fiscal del 
representante legal.

5. Documentación acreditativa de hallarse la organización sindical 
solicitante al corriente de sus obligaciones tributarias y de sus obligacio-
nes frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 14.1.e) de la Ley General de Subvenciones.

6. Declaración jurada de las ayudas o subvenciones para el mismo 
fin concedidas durante el año 2007 y de las solicitadas durante el presente 
año, convocadas por otros Departamentos Ministeriales, o procedentes 
de cualquier otra Administración Pública, o ente público o privado.

7. Último recibo satisfecho del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas o declaración responsable de estar exenta la organización sindical 
solicitante.

Quinto. Procedimiento de concesión.

5.1 La subvenciones se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva.

5.2 Se constituirá una Comisión de Evaluación de solicitudes presi-
dida por el Subdirector General de Personal, de la que formarán parte tres 
funcionarios adscritos a la Subsecretaría del Departamento. Actuará como 
Secretario de la Comisión el Consejero Técnico de Relaciones Sindicales.

5.3 La Comisión de Evaluación realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para el conocimiento, determinación y comproba-
ción de los datos que fundamenten la propuesta de resolución.

5.4 Sus principales funciones serán:

Examen de las solicitudes presentadas y comprobación de datos.
Evaluación y valoración de las solicitudes.
Efectuar el trámite de audiencia, en su caso.
Formulación de la propuesta de resolución.

Sexto. Criterios de valoración.–La cantidad máxima que podrá asig-
narse, de acuerdo con la consignación presupuestaria, será de 358.110 
euros y en su reparto se tendrá en cuenta lo previsto en el Pacto de 
08/07/1999 de Medidas de Apoyo Institucional a Sindicatos del Sector de 
la Enseñanza no Universitaria:

a) El 75 % del mencionado importe se distribuirá entre los Sindicatos 
representativos dentro del sector a nivel estatal, en proporción a la repre-
sentatividad acreditada en dicho ámbito territorial.

b) El 25 % restante se distribuirá por partes iguales entre las organi-
zaciones sindicales solicitantes que hayan suscrito el mencionado Pacto.

Séptimo. Órgano competente para resolver.–Las subvenciones serán 
concedidas o denegadas mediante resolución motivada de la Subsecreta-
ría del Departamento en el plazo de quince días desde la fecha de eleva-
ción de la propuesta de resolución, notificándose a las organizaciones 
sindicales solicitantes el alcance y la cuantía de la subvención, o, en su 
caso, la desestimación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Esta resolución 
pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrán los interesa-
dos interponer recurso contencioso-administrativo; asimismo, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición ante el órgano que la dictó.

Octavo. Plazo para resolver y efectos.–El plazo para la resolución y 
notificación del procedimiento será de tres meses contados, a partir de la 
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya producido notificación 
a los interesados, éstos podrán entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio negativo.

Noveno. Plazo y forma de justificación por los beneficiarios del 
cumplimiento de la finalidad de la subvención y de la aplicación de los 
fondos recibidos.

9.1 En el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha en que 
finalice el ejercicio económico correspondiente los beneficiarios deberán 
acreditar el cumplimiento de la finalidad de las subvenciones.

9.2 La acreditación deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y, en particular, mediante 
la presentación de los siguientes documentos:

Memoria económica de los gastos efectuados con cargo a la subven-
ción concedida.

Documentos originales justificantes de cada gasto y de la ejecución 
del pago correspondiente.

Relación detallada de los documentos justificativos que se aportan.

Décimo. Posibilidad de modificar la subvención.–Cualquier alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la misma.

Undécimo. Pago de la subvención.–El abono de las cantidades tota-
les correspondientes por el concepto de subvención se efectuará de una 
sola vez, a través de la oportuna transferencia bancaria.

Duodécimo. Reintegros.–Sin perjuicio de la regulación contenida en 
el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta que 
se acuerde dicho reintegro en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial de las actividades que fundamen-
tan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación, o justificación 
insuficiente, en los términos establecidos en el apartado Noveno.

d) Por la parte correspondiente al exceso obtenido sobre el coste de 
las actividades desarrolladas.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero.

El procedimiento de reintegro será el establecido en el artículo 42 de 
la Ley General de Subvenciones.

Decimotercero. Responsabilidad y régimen sancionador.–El Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones es de 
aplicación al presente procedimiento de concesión de subvenciones.

Décimocuarto. Habilitación competencial.–La presente convocatoria 
se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinto. Entrada en vigor y recursos.–Esta Orden entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado 
y tendrá efectos durante el ejercicio económico de 2008.

Contra la presente Orden, que es definitiva en la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme lo establecido en el artí-
culo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación, según el artículo 46.1 de la mencionada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativamente en repo-
sición, en el plazo de un mes ante el órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 29 de septiembre de 2008.–La Ministra de Educación, Polí-
tica Social y Deporte, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo. 
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ANEXO 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

1. DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
 
Orden: 
 

 
 
 
Denominación de la 
convocatoria:  
 
 

 

 
 
FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN 
LOS ÓRGANOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE LOS 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS        
 

 
B.O.E. 

 2. DATOS DE IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD Y DEL / LA REPRESENTANTE LEGAL: 
 
  

 
Datos de la Entidad:                                                                                              N.I.F. 

 
Siglas  

Nombre o razón social (1)  
 

  
    Domicilio: 

 

 Tfno. 
  

Fax: 

 
 

C.P./Localidad       
Provincia:

 

 

 
Datos el /la representante legal o apoderado /a: 

Nombre:       D.N.I.:   

 
   

  

Domicilio: 
 
 
C.P./Localidad  

     Cargo: 
 
 
Provincia:  

 
 

 
(1) Deberá coincidir totalmente con la denominación de los Estatutos. 

 
3. CUANTIA DE LA SUBVENCION SOLICITADA: 

3.1 Denominación de las actividades para las que se solicita subvención 3.2 Cuantía solicitada  
1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  

 IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCION SOLICITADA   

 4. Certifico que la entidad a la que represento reúne todos los requisitos de la convocatoria. 
 5. Acepto el compromiso de someterme a las normas de la convocatoria, facilitar la información y documentación que  
     se  solicite, en su caso. 

  6. Adjunto la documentación exigida en la convocatoria. 
                         ..................................a................de......................de 2008. 
          (firma) 

SRA. SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 


